
ORDINARIO N° 2014-00370 

DEMANDANTE: GUILLERMO ROSAS RAMOS 

DEMANDADO: SOCIEDAD MEJIA ACEVEDO S.A. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 

1 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 111 DEL 11-08-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente proceso, 

con liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 26), debidamente 

publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 

total de veintisiete (27) archivos relacionados desde el 00 al 26. Lo anterior para lo 

que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 10 de agosto de 2022.  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

  

1.- APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 

(numeral 26), las cuales, fueron publicadas en el micrositio de traslados asignados a 

este despacho judicial en la página web de la Rama Judicial. 

 

2.- EXPEDIR certificación a la parte actora y remítase el link de acceso del expediente a 

los apoderados de las partes para lo pertinente, a través del cual podrán hacer la 

corroboración de las piezas procesales que solicitan. Lo anterior, teniendo en cuenta que 

el artículo 2 del Decreto 806 e 2020 establece que “Se utilizarán los medios tecnológicos 

para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales 

actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando 

exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente 

necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, 

presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse 

en medios físicos.”  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 111 DEL 11-08-2022 

3.- NOTIFICAR el presente auto en los estados electrónicos, publicándolo en la página 

web de la Rama Judicial. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el presente proceso y déjese las anotaciones 

pertinentes en el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.   

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ed4ee42125a95aec885c7c26401cbd65d1f301bd3579a2b09bfee1324d7b544

Documento generado en 10/08/2022 04:02:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2018-00280 

DEMANDANTE: JOSE MARIA QUINTERO ESCALANTE 

DEMANDADO: UGPP 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 

1 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 111 DEL 11-08-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente proceso, 

con liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 23), debidamente 

publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 

total de veinticuatro (24) archivos relacionados desde el 00 al 23. Lo anterior para lo 

que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 10 de agosto de 2022.  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

  

1.- APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 

(numeral 23), las cuales, fueron publicadas en el micrositio de traslados asignados a 

este despacho judicial en la página web de la Rama Judicial. 

 

2.- NOTIFICAR el presente auto en los estados electrónicos, publicándolo en la página 

web de la Rama Judicial. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el presente proceso y déjese las anotaciones 

pertinentes en el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.   

Firmado Por:



Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7270bcf7dfa807823becfa46253a39ad44ae7f57d74901a8538305c920bbfc01

Documento generado en 10/08/2022 04:02:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FUERO SINDICAL N° 2019-00412 

DEMANDANTE: COMERCIAL NUTRESA S.A.S. 

DEMANDADO: EDGAR HERNANDO SUESCUN SANCHEZ Y OTROS 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 

1 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 111 DEL 11-08-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente proceso, 

con liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 37), debidamente 

publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 

total de treinta y ocho (38) archivos relacionados desde el 00 al 37. Lo anterior para 

lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 10 de agosto de 2022.  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

  

1.- APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 

(numeral 37), las cuales, fueron publicadas en el micrositio de traslados asignados a 

este despacho judicial en la página web de la Rama Judicial. 

 

2.- EXPEDIR certificación a la parte actora y remítase el link de acceso del expediente a 

los apoderados de las partes para lo pertinente, a través del cual podrán hacer la 

corroboración de las piezas procesales que solicitan. Lo anterior, teniendo en cuenta que 

el artículo 2 del Decreto 806 e 2020 establece que “Se utilizarán los medios tecnológicos 

para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales 

actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando 

exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente 

necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, 

presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse 

en medios físicos.”  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 111 DEL 11-08-2022 

3.- NOTIFICAR el presente auto en los estados electrónicos, publicándolo en la página 

web de la Rama Judicial. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el presente proceso y déjese las anotaciones 

pertinentes en el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.   

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7cd37e688ed74efaf018853d72cf04c1fdd6e9860bd2c14431f82ba6af627dac

Documento generado en 10/08/2022 04:02:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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ORDINARIO N° 2020-00008 

DEMANDANTE: SALOMON QUINTERO PARRA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 

1 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 111 DEL 11-08-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente proceso, 

con liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 25), debidamente 

publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 

total de veintiséis (26) archivos relacionados desde el 00 al 25. Lo anterior para lo que 

se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 10 de agosto de 2022.  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

  

1.- APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 

(numeral 25), las cuales, fueron publicadas en el micrositio de traslados asignados a 

este despacho judicial en la página web de la Rama Judicial. 

 

2.- EXPEDIR certificación a la parte actora y remítase el link de acceso del expediente a 

los apoderados de las partes para lo pertinente, a través del cual podrán hacer la 

corroboración de las piezas procesales que solicitan. Lo anterior, teniendo en cuenta que 

el artículo 2 del Decreto 806 e 2020 establece que “Se utilizarán los medios tecnológicos 

para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales 

actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando 

exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente 

necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, 

presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse 

en medios físicos.”  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 111 DEL 11-08-2022 

3.- NOTIFICAR el presente auto en los estados electrónicos, publicándolo en la página 

web de la Rama Judicial. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el presente proceso y déjese las anotaciones 

pertinentes en el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.   

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a772a550a411ad74bd69d54d0687712ea51ecb0f4b546a2e0765478e3976e7f

Documento generado en 10/08/2022 04:02:56 PM
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ORDINARIO N° 2020-00312 

DEMANDANTE: ADRIANA VICTORIA HERRERA BECERRA 

DEMANDADO: CORPORACION MI IPS N. DE S. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 

1 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 111 DEL 11-08-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente proceso, 

con liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 34), debidamente 

publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 

total de treinta y cuatro (34) archivos relacionados desde el 01 al 34. Lo anterior para 

lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 10 de agosto de 2022.  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

  

1.- APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 

(numeral 34), las cuales, fueron publicadas en el micrositio de traslados asignados a 

este despacho judicial en la página web de la Rama Judicial. 

 

2.- EXPEDIR certificación a la parte actora y remítase el link de acceso del expediente a 

los apoderados de las partes para lo pertinente, a través del cual podrán hacer la 

corroboración de las piezas procesales que solicitan. Lo anterior, teniendo en cuenta que 

el artículo 2 del Decreto 806 e 2020 establece que “Se utilizarán los medios tecnológicos 

para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales 

actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando 

exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente 

necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, 

presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse 

en medios físicos.”  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 111 DEL 11-08-2022 

3.- NOTIFICAR el presente auto en los estados electrónicos, publicándolo en la página 

web de la Rama Judicial. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el presente proceso y déjese las anotaciones 

pertinentes en el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.   

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54f7e3ce5b6d6835909ea572bf1bd4b9588f236704c45ee985eb0341fcc65bf2

Documento generado en 10/08/2022 04:02:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO Nº 540013105002-2021-00278 
DEMANDANTE: SUSANA ELISA RAMIREZ ALVAREZ  
DEMANDADO: PROTECCION S.A. Y OTRO 
 
  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 111 DEL 11-08-2022  

 

                                                                                                                                                    

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, 

Seguido por Susana Elisa Ramirez Álvarez contra Protección S.A. y 

Colpensiones. En (archivo 08,10) apoderado parte demandante aporta cotejo 

de notificación a las demandadas. En (archivo 09 y 12) contesta demanda 

Colpensiones y Protección S.A., dentro del término legal. En (archivo 13) por 

intermedio del correo del juzgado se notifica a la ANDJE y Ministerio Publico, 

venció termino y no hicieron ninguna manifestación. Cúcuta, 10 de agosto 

2022. 

NUBIA STELLA RIVERA RAMIREZ 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO    SEGÚNDO     LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Cúcuta, Diez de Agosto del dos mil veintidós. - 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.- RECONOCER a la Sociedad Arellano Jaramillo & Abogado S.A.S 

representada legalmente por Luis Eduardo Arellano Jaramillo, identificado con 

la cedula de ciudadanía No.16.736.240 quien actúa en representación de la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones en la forma y para los 

fines del poder general otorgado mediante escritura pública No.3372 del 

02/09/2019. 

 

2.- RECONOCER  a la señora Doctora LISBETH YESENIA PARDO 

CONTRERAS, Abogada,  identificada con la Cédula de ciudadanía No. 

1.090.448.322 de Cúcuta y portadora de la tarjeta profesional No. 257.470 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la demandada 

COLPENSIONES.- 
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 NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 111 DEL 11-08-2022  

 

 

3.- Aceptar la contestación dada a la demanda que por escrito ha presentado 

la Doctora LISBETH YESENIA PARDO CONTRERAS  (archivo 09).- 

 

4.- RECONOCER al Doctor CARLOS ARTURO PAEZ RIVERA, identificado 

con la Cédula de ciudadanía No.17139781 de Bogota y  portador de la tarjeta 

profesional No.6489 del Consejo Superior de la Judicatura, 

carpari31@yahoo.com como apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A.  

 

5.- Aceptar la contestación dada a la demanda que ha presentado el Doctor 

CARLOS ARTURO PAEZ RIVERA (Archivo 12). – 

 

6.- Continuar el trámite sin necesidad de nueva citación a la demandada 

AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DE ESTADO y 

MINISTERIO PUBLICO, por las razones arriba citadas.- 

 

7.- Se procederá a señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

contemplada en el Articulo 77 y 80 del C.P.L. y S.S., en lo pertinente, para el 

día diecisiete (17) de noviembre del 2022 a las dos (2) de la tarde, la cual se 

realizará a través de la plataforma Lifesize. Lo anterior dando alcance a lo 

informado por el Consejo superior de la Judicatura, mediante oficio 

DEAJFO21-1197, fechada el 15 de diciembre del 2021. 

 

8.- Por la Secretaria notifíquese el presente auto por estado, publíquese en la 

página web de la Rama Judicial por el link del estado electrónico, agéndese la 

respectiva reúnen en la fecha y hora señalada en la plataforma antes 

mencionada, remitiéndose las respectivas invitaciones a los apoderados. Se 

advierte a estos últimos que el día y hora señalados deberán presentar de ser 

necesario a las partes y los testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán 
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 NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 111 DEL 11-08-2022  

 

enviarles el enlace de la reunión una vez haya sido compartida por el Juzgado. 

Así mismo deberán presentar todas las pruebas que pretendan ser valoradas.  

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N. º 540013105002-2021-00281 
DEMANDANTE: ANDREA LISETH PABON AVILA  
DEMANDADO: IPS MODELOS ESPECIALES DE GESTION 
EN SALUD MEGSALUD S.A.S. 
  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 
 

 NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 111  DEL11-08-2022  

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, 

seguido por Andrea Liseth Pabon Avila contra IPS Modelos Especiales de 

Gestion en Salud Megsalud S.A.S. En (archivo 10) acepto demanda y notificar. 

En (archivo 12) apoderado parte demandante informa que notifico a la parte 

demandada, pero no aporto constancia de recibido. En (archivo 13 y 18) milita 

certificado de la cámara  de comercio  de Cauca. En (archivo 19) el 30/03/2022 

por intermedio del correo electrónico del juzgado efectúa la notificación a la 

demandada, se refleja la constancia automática del canal digital de 

confirmación de entrega, pero no se refleja la constancia de leído, ni acuse 

recibido, y no hay contestación a la demanda. Pasa con (01-20 archivos). Lo 

anterior para lo que se sirva ordenar.- Cúcuta, 10 de agosto 2022.  

 

NUBIA STELLA RIVERA RAMIREZ  

Oficial Mayor 

 

JUZGADO    SEGÚNDO     LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Cúcuta, Diez de Agosto  del dos mil veintidós. 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.- De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 29 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social y los artículos 48,49 y 50 del Código General del 

Proceso, aplicables a nuestro procedimiento por remisión expresa del artículo 

145 del  C.P.T.  Y  de  la  S.S.  Desígnese como Curador Ad-litem de la 

demandada IPS MODELOS ESPECIALES DE GESTION EN SALUD 

MEGSALUD S.A.S. al Doctor MIGUEL ANGEL VEGA MONCADA, ubicado 

carrera 16 número 7-08 barrio el llano echavez Ocaña, teléfono 3222128442, 

migelvega1018@gmail.com  a quien se le comunicara su nombramiento y se 

le dará posesión, advirtiéndole que su nombramiento se hace conforme lo 
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preceptuado en numeral 7 del Art.48 del C.G.P., con las consecuencias que 

allí se disponen.   

 

2.- Igualmente, conforme a lo dispuesto por el inciso final del artículo 29 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, por Secretaría elabórese 

el listado emplazatorio en los términos del artículo 108 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 293 de la misma codificación, con la 

advertencia de habérsele designado el curador, a fin de que la demandada 

IPS MODELOS ESPECIALES DE GESTION EN SALUD MEGSALUD S.A.S., 

dentro del término estipulado en la norma en cita, comparezca por sí o por 

medio de apoderado judicial, listado que se publicará únicamente en el registro 

nacional de personas emplazadas, en atención a las disposiciones del artículo 

10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

3.- PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

Vencidos  los  términos,  y agotado  el  trámite  de  notificación,  vuelva  el  

expediente  al despacho para su respectivo pronunciamiento. 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, 

Seguido por Fabián  Jose Perez Villalba contras Alpha Seguridad Privada 

Limitada y Liberty Seguros S.A. En (archivo 06) acepto demanda, notificar. Se 

informa que se observa contestación dada a la demanda (archivo 07 Liberty 

Seguros S.A.), pero, se echa de menos la notificación a la misma después de 

haberse admitido la demanda. En (archivo 08) el juzgado por intermedio del 

correo efectúa notificación a la demandada. En (archivo 09) contesta demanda 

Alpha Seguridad Privada Limitada, dentro del término legal. Pasa con (01-09) 

archivos. Cúcuta, 10 de Agosto  del 2022. 

 

NUBIA STELLA RIVERA RAMIREZ 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO    SEGÚNDO     LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Cúcuta, Diez de Agosto del dos mil veintidós.  

 

Visto el anterior informe secretarial, y constatándose la veracidad del mismo, 

se observa que la demandada LIBERTY SEGUROS S.A., dio contestación a 

la demanda (archivo 07 ), sin que se le hubiese notificado la respectiva 

demanda después de haberse admitido la misma.  

 

Por lo anterior, este Despacho Judicial garantizando los principios de celeridad 

y economía procesal dentro del presente caso, se tendrá como notificada por 

conducta concluyente a la demandada LIBERTY SEGUROS S.A, y aceptara 

la contestación dada a la demanda (archivo 07)  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

                                                 R E S U E L V E  
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1.- RECONOCER a la Doctora SILVIA JULIANA CALDERON MANTILLA, 

identificada con la Cédula de ciudadanía No. 1098661870 de Bucaramanga y 

portadora de la tarjeta profesional No. 218641 del Consejo Superior de la 

Judicatura gerencia@scalderonjuridicos.com como apoderada de la 

demandada LIBERTY SEGUROS S.A.  

 

2.- Tener como notificada por conducta concluyente a la demandada LIBERTY 

SEGUROS S.A., quien dio contestación a la demanda (archivo 07), sin que se 

le hubiese notificado la respectiva demanda después de haberse admitido la 

misma, y de conformidad como lo establecen los articulo 91 y 301 del Código 

General del Proceso, aplicables por analogía expresa del artículo 145 de 

nuestro procedimiento, teniendo en cuenta, la contestación dada a la demanda 

(archivo 07) y conforme se dijo en la parte motiva de la presente providencia. 

 

3.- Aceptar la contestación dada a la demanda que ha presentado la Doctora 

SILVIA JULIANA CALDERON MANTILLA (Archivo 07).  

 

4.- RECONOCER a la Doctora SANDRA DEL PILAR ROCHA GUTIERREZ, 

identificada con la Cédula de ciudadanía No. 38259349 de Ibagué y portadora 

de la tarjeta profesional No. 70635 del Consejo Superior de la Judicatura como 

apoderado de la demandada ALPHA SEGURIDAD PRIVADA LIMITADA.  

 

5.- Aceptar la contestación dada a la demanda que ha presentado la Doctora 

SANDRA DEL PILAR ROCHA GUTIERRREZ (Archivo 09). – 

 

6.- Se procederá a señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

contemplada en el Articulo 77 y 80 del C.P.L. y S.S., en lo pertinente, para el 

día veintidós (22) de noviembre del 2022, a las nueve (9) de la mañana, la cual 

mailto:%20gerencia@scalderonjuridicos.com
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se realizará a través de la plataforma Lifesize. Lo anterior dando alcance a lo 

informado por el Consejo superior de la Judicatura, mediante oficio 

DEAJFO21-1197, fechada el 15 de diciembre del 2021. 

 

7.- Por la secretaria notifíquese el presente auto por estado, publíquese en la 

página web de la Rama Judicial por el link del estado electrónico, agéndese la 

respectiva reúnen en la fecha y hora señalada en la plataforma antes 

mencionada, remitiéndose las respectivas invitaciones a los apoderados. Se 

advierte a estos últimos que el día y hora señalados deberán presentar de ser 

necesario a las partes y los testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán 

enviarles el enlace de la reunión una vez haya sido compartida por el Juzgado. 

Así mismo deberán presentar todas las pruebas que pretendan ser valoradas.  

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, informando que la parte actora y su apoderado, presentaron escrito 

desistiendo de la demanda (numeral 12). Pasa con un total de doce (12) archivos, 

relacionados desde el consecutivo 01 al 12. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. 

San José de Cúcuta, 10 de agosto de 2022. 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y revisado el expediente se dispone: 

 

1. ACCEDER a la solicitud de desistimiento de demanda, presentada por el 

demandante y su apoderado (numeral 12). 

 

2. DAR por terminado el presente proceso, conforme lo señala el Art. 314 del C. G. 

del P., teniendo en cuenta el escrito de desistimiento presentado, el cual, fue 

autenticado en la notaría quinta del círculo de Cúcuta y que reposa dentro de la 

carpeta del expediente digital (Fol. 2-4 PDF numeral 12). 

 

3. No condenar en costas. 

 

 NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE. 
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